
CARTAS AL DIRECTOR

55 Arch Bronconeumol 2003;39(8):376-7 377

Año 2002 y EPOC

Sr. Director: En relación con el editorial
“2002: un buen año capicúa para la EPOC”1,
he de referirle algunos eventos que apoyan
los aspectos referidos en dicho editorial. En
el año 2001 la Consejería de Salud de la
Junta de Andalucía priorizó la enfermedad
pulmonar obstructiva crónica (EPOC) como
uno de los 20 primeros procesos asistenciales
que iban a ser implantados en Andalucía. Por
tal motivo, se constituyó un grupo de trabajo
formado por neumólogos, médicos de aten-
ción primaria, facultativos de urgencias extra
e intrahospitalarias, enfermeros de distintos
niveles asistenciales y un experto en metodo-
logía de procesos, cuyo cometido fue elabo-
rar el Proceso Asistencial EPOC para nuestra
comunidad. El desarrollo metodológico se re-
alizó según la Guía de diseño y mejora conti-
nua de los procesos asistenciales2, y en los as-
pectos científicos el documento se basó en
los más recientes consensos nacionales e inter-
nacionales sobre la EPOC y guías de práctica
clínica. Antes de su finalización fue revisado
por un amplio número de expertos que expu-

sieron sus recomendaciones, las cuales se dis-
cutieron e incluyeron en su mayoría. El docu-
mento final3 fue publicado en el año 2002 y
está disponible, junto con otros procesos asisten-
ciales y la guía anteriormente mencionada, en
la web http://www.csalud.junta-andalucia.es.
Durante ese mismo año se inició su implanta-
ción progresiva en la Comunidad Autónoma
Andaluza y se diseñó una serie de indicado-
res y sistemas de información que permitirán
su evaluación y mejora continua.

La gestión por procesos persigue una vi-
sión integral, coordinada y continuada entre
los diferentes profesionales y niveles asisten-
ciales implicados en la atención de pacientes
con una enfermedad determinada dentro del
sistema sanitario. En esta visión el paciente
es el eje sobre el que se estructura la organi-
zación sanitaria e implica aspectos como pre-
vención de la enfermedad y optimización del
tratamiento, entre otros, y se pretende dismi-
nuir la variabilidad en la práctica clínica ba-
sándose para ello en las mejores evidencias
científicas disponibles4,5.

En nuestra comunidad, la implantación del
Proceso Asistencial Integrado EPOC consti-
tuye un hecho de especial relevancia puesto
que supone el reconocimiento por nuestros
gestores de la importancia de la enfermedad,
así como un instrumento para aumentar su
detección y mejorar la calidad de la atención
que se presta a los pacientes afectados de esta
enfermedad.

En definitiva, el contenido de este escrito
viene a reforzar el epígrafe del editorial al
que esta carta hace referencia y muy proba-
blemente con iniciativas como las referidas
en el editorial y en esta carta se consiga que
los años venideros sean mejores para los pa-
cientes afectados de EPOC.
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